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or un azar de la historia, 
el nacimiento oficial del 
westem tiene lugar al 
mi s mo tiempo que la 

muerte del juez Roy Bean. Corría 
la fec ha de 1903, faltaban cinco 
años aún para la muerte de Pat 
Garrett, Buffalo Bill se había con
vertido ya en un espectácu lo cir
cense y habría que esperar nueve 
años más, todavía, para que Ari
zona y Nuevo México dejaran de 
ser territorios y se convirtieran en 
estados de la Unión. Simultánea
mente, e l cineasta escocés Edwin 
S. Pmier rodaba Asalto y robo de 
un tren (The Great Train Rob
be!J', 1903 ), cuyas imágenes inau
guraban e l relato mitológico que el 
c ine iba a construir, a partir de 
entonces, de un proceso de civili-

zación y de construcción nacional 
convertido por Hollywood en una 
leyenda épica de contornos fanta
siosos y referentes históricos. 

El género da sus primeros pasos, 
pues, cuando la conquista del 
Oeste vive sus últimos momentos 
y cuando la mayoría de las tierras 
están ya colonizadas, pero tam
bién mientras siguen vivos algu
nos de sus protagonistas y cuan
do los últimos bandidos son per
seguidos aún por la justicia. Hacía 
sólo tres años, de hecho, que el 
autodenominado juez Roy Bean 
presidía y organizaba todavía el 
juicio de un cuatrero a las puertas 
del Jersey L illy, su saloon particu
lar, bajo un rótulo que anunciaba 
"cerveza fría" con letras de mayor 
tamaño que "juzgado de paz", se
gún testimonia una conocida foto
grafia de la época. 

Este singular personaje, nacido en 
Mason (Kentucky) alrededor de 
1825, había v ivido numerosas 
aventuras en México y en la Cali 
fornia de la "fiebre del oro" antes 
de organizar, durante la guerra ci
vil, un irregular grupo guerrillero 
de militancia sudista denominado 
los Free Rovers y llamado por a l
gunos "los cua re nta ladrones". 
Tras la derrota de su causa, Roy 
Bean se instaló en la región de Vi
negaroon, abrió un saloon que uti
lizaba también como tribuna l y se 
autoproclamó depositario de la 
"ley al oeste del Pecos", para cuya 
administración no tenía en cuenta 
más que su lectura particular de 
los Estatutos Revisados de Texas 
de 1876. 

Juez y verdugo al mismo tiempo, 
Roy Bean sentenciaba sin apela
c ión a cuantos ladrones de caba
llos caph1raban sus hombres y los 
ahorcaba en público de imnediato 
a l mi smo tiempo que profesaba 
un idolatrado c ulto a la famosa 
cantante británica Li 11 ie Langtry, 
obsesión mitica de toda su vida. 
S iguiendo los raíles de la Sou
thern Pacific, tras ladó luego su 
garito hasta un poblado al que lla-

mó Langtry en honor de su ama
da, donde -acompañado de un 
oso llamado Bruno- fue reconoci
do como juez de paz, desde 1882, 
por los Texas Ran gers, acaso 
porque éstos vieron en su estrafa
lario tribunal una forma de asegu
rar cierta paz para la región. 

Su pasión por Lillie Langtry le 
hi zo desplazarse a San Antonio 
cuando la cantante llegó a llí para 
ach1ar en 1888, pero la verdad es 
que no tuvo ocasión de conocer
la. Encargado de mantener el or
den en torno a la abigmnda po
blación que arrastraba consigo la 
construcción del ferrocarril, aca
bó instalándose en la propia ciu
dad de Pecos, donde su viejo sa
loon -ocupado en la actua lidad 
por el juez legal del pueblo, según 
cue nta Simone de Beauvoir en 
"América día a día" (1)- se ha 
convertido en un monumento his
tórico de obligada visita turíst ica . 

La trayectoria de Roy Bean como 
administrador de justicia llegó a 
su fin, tras un cú mulo de atrabi
liarias sentencias sobre las que 
existe abundante leyenda (incluida 
una canción popular escrita por 
C harles J. Finger), cuando e n 
1896 su rival electoral demostró 
habe r contab ilizado más votos 
que votantes. Víctima inevitable, 
pues, del avance institucional que 
asentaba poco a poco el imperio 
de la ley, Roy Bean murió por 
causas naturales diez meses antes 
de que, en 1903, su adorada musa 
se ace rcara person a lmente a 
Langtry para v is itar e l lugar donde 
se le había rendido culto, v ieja re
liqui a -ya por entonces- de un 
Oeste residual. 

N o resulta extraño, e n conse
cuencia, que el western se haya 
sentido atraído por un personaje 
semejante, si bien han s ido úni ca
mente dos las películas que lo han 
sihmdo en el centro de sus fi ccio
nes respectivas: El f01·astero (The 
Westem er), dirigida por Wi lliam 
Wyler en 1940, y E l juez de la 
ho1·ca (The Lije and Times of 
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Judge Roy Bea11), rea lizada por 
Jolm Huston en 1972 . El estram
bótico y justiciero Roy Bean tuvo 
que compartir su protagonismo 
con otras fi guras legendarias del 
west, s in embargo, en las restan
tes aproximac iones filmicas a su 
fi gura. 

Primero fu e un a modesta y ya 
casi olvidada producción ele serie 
B manufacturada en 1938 por la 
RKO: Thc Law West of Tombs
tonc, dirigida por Glenn Tryon 
sobre un guión de John Twist y 
Carlene Upson Young. De co11a 
duración (72 minutos) y lacónico 
registro, su relato no tenía empa
cho en mezclar a Roy Bean (Ha
rry Carey) con los malvados her
manos Clanton y hasta con Bi lly 
the Kid (Tim Holt), haciendo in
cluso que éste se enamorara de la 
hij a del juez dentro de un film 
cuya tonalidad ele comedia diluye 
toda voluntad de autenticidad his
tórica. 

No menos heterodoxo y libre de 
ataduras se mostró Bucle! Boetti
cher, tres década s después , 
cuando rea l izó A T ime fo¡· 
Dying ( 1969), donde Yictor Jory 
compone un irraciona l, chiflado 
y excéntrico Roy Bean, encarga
do de casar a los protagonistas 
del relato y de colgar a un infe liz. 
Confinado esta vez dentro ele un 
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ún ico episodio centra l, el juez ele 
Yinegaroon debe convivir aquí 
con la fi gma ele Jesse James en 
tanto que sendas coartadas histo
ricistas dentro de un westem ya 
plenamente crepuscular, que ha
bla de l lado oscuro de la leyenda 
y de l sentido irrisorio de l heroís
mo. 

Las apariciones de Roy Bean en 
la peque11a pantal la fu eron igual
mente compartidas, dentro de 
fantas iosas fi cciones, con otras 
fi guras históricas. Por ejemplo, 
con e l pistolero John Wesley 
Hardin en S treets of La1·edo 
(Joseph Sargent , 1995), un ep i
sod io de la ser ie Lonesome 
Dove, donde e l juez era interpre
tado por Nead Beatty; con los 
marshalls Bat Masterson y Wyatt 
Earp en Gambler Returns: T he 
Luck of thc Draw (Dick Lowry, 
1 99 1 ), donde le daba vida Brad 
Sullivan, y hasta con los mismí
si mos Osea r Wi lde, la Reina de 
Inglaterra y el Príncipe de Gales 
en Li llie (John Gorrie y Christo
pher 1-Iudson, 1978) dentro de 
una serie británica (trece episo
dios de sesenta minutos) que 
contaba la biografía de su amada 
Lillie Langtry, y donde lo encar
naba Tommy Duggan. 

Su momento de mayor lucimiento 
lo había encontrado, mucho an-

El forastero 

tes, en la larga serie que protago
nizó para la televisión americana 
en 1956 (Judgc Roy Bcan), don
de la personalidad de Eclgar Bu
chanan permitió retratar a un juez 
tan excéntrico como paterna l y 
bonachón, titular de una populari
dad con la que nunca pudo soñar 
en su vida rea l. Con todo, han 
s ido las pe lí culas ele Willi am 
Wyler y de Jolm Huston las que 
han fijado con mayor incidencia el 
retrato propuesto por la leyenda 
cinematográfica de este personaje 
y de su particular manera de ad
ministrar justicia. 

Son dos obras deudoras de coor
denadas históricas muy diferentes 
y, por lo tanto, completamente 
dispares en cuanto se refiere a su 
concepción fil mica, la mirada de 
sus autores, la lectura referencial 
que plantean o el abordaje que 
proponen de la leyenda. La com
paración entre una y otra permite 
extraer, eso sí, una estimulante 
reflexión sobre dos fases muy 
disti ntas del westem y, más en 
concreto, sobre el entendimiento 
que éste ha mostrado sobre e l 
ejercicio de la ley a lo largo de su 
evolución. 

Aventurero de vocación y sudista 
irredento, Roy Bean había escapa
do milagrosamente de la horca 
antes de convert irse en j uez de 
paz dentro de un territorio todavía 
salvaje, do nd e la necesidad ele 
mantener e l orden provenía, en 
esencia, del proceso civilizatorio 
impulsado, de forma casi simultá
nea, por el avance del ferrocarril 
y de las alambradas. Es decir, por 
los dos factores que más inciden
cia tuvieron en el desplazami ento 
de las viejas formas de vida repre
sentadas por los ganaderos -en
frentados a los colonos que se es
tablecían de forma sedentaria en 
las nuevas tierras- y por los cow

boys, que perdían su li bertad de 
desplazamiento y su disfru te de 
los espacios ab iertos por los que 
antes de llegar el tren y las cose
chas ellos pod ían conducir libre
mente el ganado. 

El fomster< 



L a dos pelíc ulas co inc ide n e n 
conve1tir a Roy Bean en represen
tante de ese viejo orden en retro
ceso, pero lo hacen colocándo lo 
e n coyunturas diferentes. E l fo
nlstero s itúa a l j uez (un inolvida
ble Wa lter Brennan, que ganó por 
su trabajo e l Osear al mejor actor 
secundario) en e l vértice histórico 
sei'íalado por las guerras entre co
lonos y ganaderos . De ahí que lo 
enfrente -en términos dramáticos y 
narrat ivos- con la figura ficcional 
(pero verosím il) delwestemer Cole 
Harden (Gary Cooper), un típico 
"hombre de l oeste", cuyo desarrai
go vital al comienzo del re lato lo 
conv ie1te e n expres ión fiel de la 
mítica de las praderas y de la 
frontera antes de tomar partido 
por los co lonos y por su concep
ción sedentaria de la civilización, 
sometida a L domin io de l orden y 
de la ley institucional. 

Los dos personajes son productos 
característ icos del v iej o Oeste, 
pero mientras Harden acaba por 
as imilar e l avance de la nueva so
ciedad, Roy Sean opta por defen
der -con su pecu li ar interpreta
ción de la ley- e l universo amena
zado de los ganaderos que tratan 
de sa lvagua rdar s us domin ios 
fren te a los cercados levantados 
por los agricultores. La j ustic ia 
que se imparte en el Jersey Lilly 
es aquí expresión metafórica de 
un modelo social en retroceso y 
re fu gio mítico, a la vez, de un 
sueño imposible. El avance de la 
Historia se impone a la supervi
vencia del mito y la leyenda acaba 
por sucumbir frente a la realidad. 

Sorprende sobremanera la luc idez 
de esta visión, la d imens ión re
fl exiva y casi metaficc iona l que se 
abre paso, poco a poco, a medida 

que avanza este tllm realizado en 
1940, cuando faltaban dos déca
das aún para que el western cre
puscular de los primeros aüos se
senta viniera a proponer una re
lectura críti ca de la leyenda frente 
a la mitificación general sobre la 
que el género había edificado ma
yoritariamente hasta entonces sus 
ficciones. La películ a muestra así 
una autoconsciencia a la que qu i
zás no fuera ajena la ilustre nóm i
na formada por cuantos participa
ron en la escritura de su guión, 
firmado por Jo Swerl ing y Niven 
Busch a partir de un argumento 
de Stuart N. Lake, pero en e l que 
intervinieron también el novelista 
William R. B urne!t (a quie n se 
debe la fu sión -enteramente ima
ginaria- de Vinegaroon y de Lang
try en una única c iudad), O liver 
La Farge y hasta Lillian Hellman, 
escritora que antes había colabo-
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rado ya estrechamente con William 
Wyler en otros dos títulos (2) . 

E l desenlace de la película mues
tra esa dimens ión refl exiva de ma
nera tan lúc id a como hermosa 
cuando deja a Roy Bean, comple
tamente solo en e l patio de buta
cas (p uesto qu e ha comprado 
previamente todas las localidades 
del teatro), en el momento de ini
c iarse la actuación de su idealiza
da L illie Langt1y . Sólo que, al le
vantarse el telón, quien aparece 
no es su amada, s ino Cole Har
den: en el territorio por excelencia 
de la representación (el escenario 
de un teatro), e l sueño mítico 
-alimentado por Roy Bean en e l 
espacio libre de su imaginario, tan 
ficcional como su propio tribunal
ha sido desplazado por la realidad 
del nuevo orden. 

Wyler y sus gui oni stas apuran 
hasta el máximo la dimensión ro
mántica de su construcción ficti 
cia, por lo que después todavía 
dan a Roy Bean -cuando éste se 
encuentra ya herido de mue11e- la 
oportunidad de ver finalmente a 
L illie Langhy, pero el contraplano 
de la última mirada del juez, entre 
maravillada y moribund a, sólo 
muestra el rostro borroso y des
vanecido de la cantante. Al mismo 
tiempo se escucha en off el ruido 
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de una caída y el p lano siguiente 
muestra ya e n e l suelo a Roy 
Bean: su muerte coinc ide así con 
e l desvanecimiento de un sueño 
romántico que no es sólo e l de un 
j uez estrafalario, sino también e l 
de un Oeste pretérito y fa ntaseado 
que ya no tiene sit io en la nueva 
formación socia l. 

Inmediatame nt e después , una 
sombra omi nosa cae en verti cal 
sobre e l interior de l teatro ( espa
c io de la representación y del 
mi to, tumba fina l de la América 
primitiva) para levantarse, acto 
seguid o y por corte directo (a la 
manera de un nuevo te lón), so
bre e l mapa del estado de Texas, 
frente a l que Cole Harden y su 
novia componen ya una imagen 
fa mili a r y hogareña (metáfora 
de l orden impe rante) mi entras 
a mbos c onte mpl a n, e n una s 
imágenes cargadas de connota
ciones épi cas y utópicas, e l re
greso de los colonos a "la tierra 
prometida" que "algún día será 
un paraíso", como dice en ese 
momento e l antiguo "forastero". 
Se as ie nta as í un nuevo mito 
fundado sobre la derrota de l an
terior. 

Representante de la ley en un país 
s in ley, e l j uez Roy Bean expresa 
aquí la voz romántica de cuantos, 

El juez de lo horco 

por haberse anclado en e l pasado, 
se niegan a desaparecer frente al 
empuj e de la ley que imponen los 
protagoni stas de la nueva socie
dad. Conciencia del cambio histó
rico y de la dimensión ficci onal de 
la leyenda en una obra que se 
muestra, en lo que atañe a esta 
faceta, mucho más efectiva y lú
cida que la revisión desmiti ficado
ra llevada a cabo conjuntamente 
por Jo lm M ilius (gui o ni s ta) y 
Jolm Huston (director) en E l juez 
de la horca, y ello a pesar de que 
éste es un film inscrito de lleno en 
la corriente crepuscular y reflexi
va del género. 

Quizás fuera esa misma c ircun s
tancia, po r otra parte, la qu e 
pe rmitió a los autores de este 
weslem -a la vez satírico y ro
má nt ico- co mponer su re la to 
desde la d is tanc ia que inte rpone 
un humor estridente y, a veces, 
chirriante, que juega de libe rada
mente con e l exceso y que no 
duda, inc luso, en llegar hasta la 
parodia para a lcanzar sus propó
s itos. Sólo que éstos se desvelan 
fin a lmente ambiguos, por mucho 
que aquí la hi s toria tenga ya 
como protagonista exclus ivo a 
Roy Bean (Paul Newman) y que 
este re la to proc ure ma nte ne r 
mayores grados de fidelidad a l 
verdadero pe riplo biográfico del 
j uez. 

Llena de personajes grotescos o 
desmedidos, casi tan estrambóti
cos como Roy Bean (el p istolero 
Bob el malo, el reverendo La Salle 
o Grizzly Adams, a quien inter
preta e l propio H uston), El j uez 
de la horca parece querer deci r
nos que todo en el viejo Oeste era 
excéntri co y fu era de norn1a y 
que só lo en aq uel universo mítico, 
poblado por seres imp robables 
(incluido un oso hijo de humano, 
que bebe cerveza y que se come a 
los abogados) era posible el reina
do judicial de un tr ibunal como el 
que fu era instalado por Roy Bean 
dentro de l alegre Jersey L illy a l 
oeste del Pecos y en el estado de 
Texas. 



Mi lius y Huston contemplan con 
una mirada escéptica y sardónica 
la evoluc ión posterior que em
prende Amé rica tras la derrota 
electoral de l juez (el trá fico de al
cohol durante la etapa de la prohi
bición, la amenaza de l gangsteris
mo, e l ha llazgo de petróleo en 
Texas, el contubernjo entre la po
li cía y los g ra ndes negocios), 
pero después fuerzan al máximo 
la cronología histórica para hacer 
volver a Roy B ean -en plena vorá
gine de los años veinte- como un 
mito renacido de sus ceni zas. Es 
una aparición casi fantasmal que 
precede a su despedida definitiva, 
acorralado por una dudosa al ianza 
de políticos corruptos y agresivas 
masas de ciudadanos respetables, 
encaramado sobre la balconada 
del saloon rival, cabalgando brio
so un caballo que se levanta sobre 
sus patas al mismo tiempo que lo 
devoran las llamas y que vuelve a 
brindar, orgulloso y desafiante, 
"¡por Texas y la seí'íorita Lil/ie!". 

Aquí Roy Bean ya no es la vícti
ma del avance de Jos colonos y 
de l imperio de la ley (como plan
teaba El forastero en justa co
rrespondencia con lo que suponen 
para e l far west las dos últimas 
décadas del s iglo pasado, que fue
ron también las últimas en la vida 
real del juez), s ino de la degrada
c ión y la pervers ión de Jos ideales 
primiti vos, de la vena lidad que 
trae consigo el desarrollo capita
lista y de la pérdida definitiva de la 
inocencia, ahora mancillada por 
los negocios turbios. De ahí que 
la inserc ión posterior de un hecho 
veríd ico (la llegada de la famosa 
Lillie a la ciudad de Langtry para 
conocer el Jugar en e l que vivió su 
apasionado admirador) vue lva a 
retorcer la realidad histórica para 
presentar ese viaj e como la visita 
a un museo en el que ya no queda 
s ino la memoria emba lsamada de l 
juez y de su imaginario. 

La vis ión pretendidamente desmi
tificadora del viejo oeste que pare
cen proponer Milius y Huston por 
la vía satírica del exceso y del hu-

El juez de In horca 

mor resulta así, paradójicamente, 
mucho más mitologizante que la 
ofrecida por la película de Wyler, 
p uesto que en realidad E l juez de 
la bo1·ca acaba por idealizar a Roy 
Bean: aquí e l espesor de la leyen
da se impone sobre la realidad, el 
mito sobrevi ve a la Historia (esa 
carta que Lillie Langtty recibe de 
"su ardiente admirador por los 
tiempos de los tiempos") y e l ro
manticismo de la solución fina l 
-más edulcorado que e l "falso" 
encuentro de Roy Bean y Lillie 
Langtry en El forastero- hace ol
vidar las mons truosas contradic
ciones del personaje. 

Una y o tra película convierten la 
fi gura del juez, por lo tanto, en 
pretexto para narrar dos procesos 
distintos de cambio y de transfor
mación: de las praderas abiertas al 
asentamiento de los colonos en la 
obra de Wyler y de l "salvaj e oes
te" al desarro llo capitalista de los 
años veinte en e l film de Huston. 
Dos maneras diferentes de leer la 
historia del west (más cerca de la 
rea lidad la primera que la segun
da) que coinciden, s in embargo, 
en subrayar la arbitrariedad preju
rídica sobre la que se asentaba e l 
ejercicio de la ley en e l it inerario 
fundaciona l de la nación ameri ca
na. Y qu izás ningún otro persona
je distinto a Roy Bean p odía haber 
o frecido, en efecto, un sustento 

más expres ivo pa ra representa r 
cómo y con qué formas las re la
ciones socia les y la estructura de 
propiedad de la tierra determi na
ron, durante aquel trayecto, la ad
ministración de la just ic ia. 

NOTAS 

l. Ed. i'vlondadori. Barcelona, 1999. Pá
ginas 2 13-214. 
2. Esos tres (These Three, 1936) y 
Dead Eud (1937). 
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